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1 - Resultados de los controles sobre el terreno practicados en aplicación del artículo 50 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006

Cuadro 1.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.1 

Cuadro 1.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.2 

Cuadro 1.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 1.3 

Cuadro 1.4 . Solicitantes de las medidas vitivinícolas de conformidad con el artículo 85 vicies y 103 
septvicies del Reglamento (CE) nº 1234/2007 Cuadro 1.4

Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006, cuando 
proceda

Cuadro 2.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.1

Cuadro 2.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.2

Cuadro 2.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 2.3

3 - Resultados de los controles (administrativos y sobre el terreno) practicados en aplicación 
de los artículos 28 y 30 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 y de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento (CE) nº 1975/2006 (controles de subvencionabilidad)

Cuadro 3.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.1

Cuadro 3.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.2

Cuadro 3.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 3.3

4 - Resultados de todos los demás controles 

Cuadro 4.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.1

Cuadro 4.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.2

Cuadro 4.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 4.3

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6- Cumplimiento de la condicionalidad en los controles sobre el terreno en virtud del artículo 20 R.65/2011 Cuadro 6

7 - Control de la coherencia Cuadro 7

Año civil de 2014

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 (1er pilar) y el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 65/2011 (2º pilar) 

sobre los controles practicados en el marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1 E

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número

TOTAL GENERAL 497 16 0,032193159 1er pilar 1 6% 0 0% 2 13% 1 6% 0 0% 1 6% 497 11 0,022132797 1er pilar 1 9% 0% 1
2º pilar 1 0 2 1 0 1 2º pilar 1 1

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han 
sido controlados sólo para la identificación de 
ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 493 12 0,024340771 1er pilar 1 8% 0 0% 1 8% 1 8% 0 0% 1 8% 493 11 0,022312373 1er pilar 1 9% 0% 1

2º pilar 1 0 1 1 0 1 2º pilar 1 1
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 497 12 0,024144869 497 11 0,022132797

RLG 1 AVES 497 12 0,024144869 1 0,083333 0 0% 0 0 0 0 497 11 0,022132797 1 0,090909091 0
RLG 3 LODOS 375 9 0,024 0 0 0 0% 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

RLG 4 NITRATOS 174 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 174 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 5 HÁBITATS 497 12 0,024144869 0 0 0 0% 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0

RMUA 375 9 0,024 0 0 0 0% 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANID 497 16 0,032193159 497 11 0,022132797 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 35 2 0,057142857 0 0 0 0 1 0,5 0 0 35 2 0,057142857 0 0 1

RLG 7 I&R BOVINO 40 5 0,125 0 0 0 0 1 0,2 1 0,2 40 2 0,05 0 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 80 8 0,1 1 0,125 0 0 1 0,125 0 0 80 5 0,0625 1 0,2 0

RLG 9 FITOSANITARIOS 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 1 0,111111 375 8 0,021333333 0 0
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 100 6 0,06 0 0 0 0 0 0 0 0 100 5 0,05 0 0

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 497 12 0,024144869 0 0 0 0 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0
RLG 12 EET 101 6 0,059405941 0 0 0 0 0 0 0 0 101 5 0,04950495 0 0

RLG 13 FIBRE AFTOSA 80 6 0,075 0 0 0 0 0 0 0 0 80 5 0,0625 0 0
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 101 4 0,03960396 0 0 0 0 0 0 0 0 101 3 0,02970297 0 0

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 101 6 0,059405941 0 0 0 0 0 0 0 0 101 5 0,04950495 0 0
RMUF 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 101 6 0,059405941 101 5 0,04950495 0 0
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 4 3 0,75 0 0 0 0 0 0 1 0,333333 4 2 0,5 0 0

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 35 2 0,057142857 0 0 0 0 0 0 0 0 35 2 0,057142857 0 0
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 101 6 0,059405941 0 0 0 0 1 0,166667 0 0 101 5 0,04950495 0 0 1

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y ME 497 12 0,024144869 497 11 0,022132797 0 0
N 1 COBERTURA MÍNIMA 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0
N 3 TERRAZAS 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

N 4 RASTROJOS 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0
N 5 MAQUINARIA 497 12 0,024144869 0 0 0 0 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0

N 6 CARGA GANADERA 101 6 0,059405941 0 0 0 0 0 0 0 0 101 5 0,04950495 0 0
N 7 PASTOS 101 6 0,059405941 0 0 0 0 0 0 0 0 101 5 0,04950495 0 0

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 497 12 0,024144869 0 0 0 0 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0
N 9 ARRANQUE OLIVOS 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO 22 9 0,409090909 0 0 0 0 0 0 0 0 22 8 0,363636364 0 0

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 497 12 0,024144869 0 0 0 0 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0
N 13 AGUAS DE RIEGO 375 9 0,024 0 0 0 0 0 0 0 0 375 8 0,021333333 0 0

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 497 12 0,024144869 0 0 0 0 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 497 12 0,024144869 0 0 0 0 0 0 0 0 497 11 0,022132797 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento reiterado por negligencia 
(Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 1

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª reincidencia

1

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidenci
a

RLG SPZF 8 1 1 RLG SPZF 8 1
RLG BA 18 1 1 RLG BA 18 1

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento intencionado (Artículo 72 
del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011) 1

Sancionados 
con una 
reducción de 
entre el 15 % y 
el 20 %

Sancionados 
con una 
reducción 
superior al 20 
%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes de 
ayuda en el 
siguiente año 
civil

1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 
todo el 

año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

VARIOS INCUMPLIMIENTOS EN VARIOS AMBITOS 1 1 VARIOS INCUMPLIMIENTOS EN VARIOS AMBITOS 1

5

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que son también 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Sancionados con
del 3

Sancionados con una reducción 
del 1 %

5

F

II

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

D

Solicitantes de 
pagos directos 

que son también 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

G

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por ne
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO
B C

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASA
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I

TOTAL
% Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

9% 1 9% 0 0% 1 9% 497 5 0,010060362 0 0% 0 0% 1 20% 0 0% 0 0% 0%
1 0 1 1 0 0

9% 1 9% 0 0% 1 9% 493 1 0,002028398 0 0% 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
1 0 1 0 0

497 1 0,002012072
0 0 497 1 0,002012072 0 0% 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! 174 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0

0 0 497 5 0,010060362 0 0 0 0
0,5 0 35 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 1 0,5 40 3 0,075 0 0 1 0,333333333 0
0 0 80 3 0,0375 0 0 1 0,333333333 0
0 1 0,125 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 100 1 0,01 0 0 0 0
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0
0 0 80 1 0,0125 0 0 0 0
0 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0
0 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0

0 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0
0 1 0,5 4 1 0,25 0 0 0 0
0 0 35 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,2 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0

0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0
0 0 101 1 0,00990099 0 0 0 0
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 22 1 0,045454545 0 0 0 0
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 375 1 0,002666667 0 0 0 0
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0
0 0 497 1 0,002012072 0 0 0 0

0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

0
0

Sancionados con una reducción 
del 5 %

4

4

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

on una reducción 
l 3 %

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

K

Sancionados con una reducción 
del 3 %

JH

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

 negligencia en un ámbito de aplicación de la 
nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

SADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
L
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TOTAL

1

1
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxropa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número %

TOTAL GENERAL 12717 285 0,022410946 14 5% 5 2% 14 5% 10 4% 1 0% 27 9% 12717 195 0,015333805

TOTAL GENERAL excepto los 
agricultores que han sido controlados 
sólo para la identificación de ganado 
vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 12691 259 0,020408163 10 4% 4 2% 12 5% 9 3% 1 0% 27 10% 12691 191 0,015050035
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 12717 259 0,020366439 1 12717 191 0,015019266

RLG 1 AVES 12717 259 0,020366439 1 0,003861004 7 3% 1 0,003861 0 0 12717 191 0,015019266
RLG 3 LODOS 10582 201 0,018994519 0 0 0 0% 0 0 0 0 10582 148 0,013986014

RLG 4 NITRATOS 3059 43 0,014056881 0 0 1 2% 4 0,093023 0 0 3059 34 0,011114743
RLG 5 HÁBITATS 12717 259 0,020366439 0 0 1 0% 0 0 0 0 12717 191 0,015019266

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y Z 12717 263 0,020680978 11 12717 195 0,015333805
RLG 6 I&R PORCINO 466 30 0,064377682 0 0 0 0 3 0,1 2 0,066667 466 22 0,0472103

RLG 7 I&R BOVINO 630 63 0,1 0 0 2 0,031746 3 0,047619 1 0,015873 630 44 0,06984127
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 947 95 0,10031679 11 0,115789474 1 0,010526 8 0,084211 4 0,042105 947 60 0,063357973

RLG 9 FITOSANITARIOS 10582 201 0,018994519 0 0 0 0 7 0,034826 3 0,014925 10582 148 0,013986014
0 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 1583 110 0,069488313 0 0 0 0 0 0 0 0 1583 76 0,048010107

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 12717 259 0,020366439 0 0 2 0,007722 11 0,042471 12 0,046332 12717 191 0,015019266
RLG 12 EET 1494 31 0,020749665 0 0 0 0 0 0 0 0 1494 6 0,004016064

RLG 13 FIBRE AFTOSA 947 35 0,036958817 0 0 0 0 0 0 0 0 947 5 0,005279831
LG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 1494 30 0,020080321 0 0 0 0 0 0 0 0 1494 6 0,004016064

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 1494 31 0,020749665 0 0 0 0 0 0 0 0 1494 6 0,004016064

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 1583 110 0,069488313 2 1583 76 0,048010107
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 48 6 0,125 0 0 0 0 0 0 0 0 48 4 0,083333333

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 466 30 0,064377682 0 0 0 0 0 0 0 0 466 22 0,0472103
G 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1583 110 0,069488313 2 0,018181818 0 0 2 0,018182 5 0,045455 1583 76 0,048010107

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRA 12717 259 0,020366439 0 12717 191 0,015019266
N 1 COBERTURA MÍNIMA 10582 201 0,018994519 0 0 0 0 0 0 0 0 10582 148 0,013986014

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 10582 201 0,018994519 0 0 0 0 0 0 0 0 10582 148 0,013986014
N 3 TERRAZAS 10582 201 0,018994519 0 0 0 0 0 0 0 0 10582 148 0,013986014

N 4 RASTROJOS 10582 201 0,018994519 0 0 1 0,004975 0 0 0 0 10582 148 0,013986014
N 5 MAQUINARIA 12717 259 0,020366439 0 0 1 0,003861 0 0 0 0 12717 191 0,015019266

N 6 CARGA GANADERA 1583 76 0,048010107 0 0 0 0 0 0 0 0 1583 76 0,048010107
N 7 PASTOS 1583 76 0,048010107 0 0 0 0 0 0 0 0 1583 76 0,048010107

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 12717 259 0,020366439 0 0 0 0 0 0 0 0 12717 191 0,015019266
N 9 ARRANQUE OLIVOS 10582 148 0,013986014 0 0 0 0 0 0 0 0 10582 148 0,013986014

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 10582 201 0,018994519 0 0 0 0 1 0,004975 0 0 10582 148 0,013986014
 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO 552 148 0,268115942 0 0 0 0 1 0,006757 0 0 552 148 0,268115942

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 12717 259 0,020366439 0 0 0 0 3 0,011583 0 0 12717 191 0,015019266
N 13 AGUAS DE RIEGO 10582 201 0,018994519 1 0,004975124 1 0,004975 0 0 0 0 10582 148 0,013986014

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 12717 259 0,020366439 0 0 0 0 0 0 0 0 12717 191 0,015019266
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 12717 259 0,020366439 0 0 0 0 0 0 2 0,007722 12717 191 0,015019266

Solicitantes de 
pagos directos que 

no son beneficiarios 
de una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

F 

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

B

Sancionados con 
una reducción del 1 

%
Incumplimientos menores 

(No sancionados)

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

I

C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en 
un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural



 090166e5e086ae93.1093516969365194929.xls - Cuadro 1.2

II
Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo 71, apartados 5 
y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009) 14

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

13

1ª reincidencia 2ª reincidencia

RLG MA 4 2 2 RLG MA 4 2
RLG SPZF 6 1 1 RLG SPZF 8 4
RLG SPZF 8 4 4 RLG SPZF 11 6
RLG SPZF 11 6 6 RLG SPZF 12 1
RLG SPZF 12 1 1 RLG BA 18 5
RLG BA 18 5 5 BCAM N 12 4
BCAM N 12 4 4

III
Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 5

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

4

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

5 4
SE NIEGA A REALIZAR CONTROL 1 SE NIEGA A REALIZAR CONTROL 1
VARIOS INCUMPLIMIENTOS VARIOS AMBITOS 3 VARIOS INCUMPLIMIENTOS VARIOS A 3
NO SE PRESENTO AL CONTROL 1
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I

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número %

8 4% 4 2% 9 5% 6 3% 0 0% 18 9% 12717 90 0,007077141 6 7%

8 4% 4 2% 9 5% 6 3% 0 0% 18 9% 12691 68 0,005358128 2 3%
1 12717 68 0,005347173
1 0,005235602 7 4% 1 0,005235602 0 12717 68 0,005347173 0

0 0 0 0 10582 53 0,005008505 0
0 1 0,029411765 4 0,117647059 0 3059 9 0,002942138 0
0 1 0,005235602 0 0 12717 68 0,005347173 0

5 0 0 0 12717 68 0,005347173 6
0 0 2 0,090909091 2 0,090909091 466 8 0,017167382 0
0 1 0,022727273 2 0,045454545 0 630 19 0,03015873 0

5 0,083333333 1 0,016666667 6 0,1 4 0,066666667 947 35 0,036958817 6 0,171428571
0 0 7 0,047297297 1 0,006756757 10582 53 0,005008505 0
0 0 0 0 1583 34 0,021478206 0
0 2 0,010471204 10 0,052356021 9 0,047120419 12717 68 0,005347173 0
0 0 0 0 1494 25 0,016733601 0
0 0 0 0 947 30 0,031678986 0
0 0 0 0 1494 24 0,016064257 0
0 0 0 0 1494 25 0,016733601 0

2 0 0 0 1583 34 0,021478206 0
0 0 0 0 48 2 0,041666667 0
0 0 0 0 466 8 0,017167382 0

2 0,026315789 0 2 0,026315789 5 0,065789474 1583 34 0,021478206 0

0 0 0 12717 68 0,005347173 0
0 0 0 0 10582 53 0,005008505 0
0 0 0 0 10582 53 0,005008505 0
0 0 0 0 10582 53 0,005008505 0
0 1 0,006756757 0 0 10582 53 0,005008505 0
0 1 0,005235602 0 0 12717 68 0,005347173 0
0 0 0 0 1583 0 0 #DIV/0!
0 0 0 0 1583 0 0 #DIV/0!
0 0 0 0 12717 68 0,005347173 0
0 0 0 0 10582 0 0 #DIV/0!
0 0 1 0,006756757 0 10582 53 0,005008505 0
0 0 1 0,006756757 0 552 0 0 #DIV/0!
0 0 3 0,015706806 0 12717 68 0,005347173 0

1 0,006756757 1 0,006756757 0 0 10582 53 0,005008505 0
0 0 0 0 12717 68 0,005347173 0
0 0 0 2 0,010471204 12717 68 0,005347173 0

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna 
condicionalida

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

G H J

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Sancionados con una reducción 
del 1 %



 090166e5e086ae93.1093516969365194929.xls - Cuadro 1.2

3ª reincidencia

1

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG SPZF 6 1

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

1
NO SE PRESENTO AL CONTROL 1
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Número % Número % Número % Número % Número %

1 1% 5 6% 4 4% 1 1% 9 10%

0 0% 3 4% 3 4% 1 1% 9 13%

0% 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0

0 0 0
0 1 0,125 0

1 0,052631579 1 0,052631579 1 0,052631579
0 2 0,057142857 0
0 0 2 0,037735849
0 0 0
0 1 0,014705882 3 0,044117647
0 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0

0 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0

0 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0
0 0 0
0 0 0
0 0 0

a B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
idad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

K L
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 135 1 0,007407407 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 135 1 0,007407407 0 0% 0 0%

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo para la 
identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 135 1 0,007407407 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 135 1 0,007407407 0 0% 0 0%
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 135 1 0,007407407 0 135 1 0,007407407

RLG 1 AVES 135 1 0,007407407 0 0 0 0% 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0% 0%
RLG 3 LODOS 111 1 0,009009009 0 0 0 0% 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0

RLG 4 NITRATOS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 5 HÁBITATS 135 1 0,007407407 0 0 0 0% 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0

RMUA 111 1 0,009009009 0 0 0 0% 0 0 1 1 111 1 0,009009009 0 0

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD 135 1 0,007407407 0 135 1 0,007407407 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 4 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 4 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

RLG 7 I&R BOVINO 2 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 2 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 23 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

RLG 9 FITOSANITARIOS 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 24 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 135 1 0,007407407 0 0 0 0 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0
RLG 12 EET 23 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

RLG 13 FIBRE AFTOSA 23 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 24 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 23 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
RMPF 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 24 1 0,041666667 0 24 1 0,041666667
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 4 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 4 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 24 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES 135 1 0,007407407 0 135 1 0,007407407
N 1 COBERTURA MÍNIMA 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0
N 3 TERRAZAS 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0

N 4 RASTROJOS 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0
N 5 MAQUINARIA 135 1 0,007407407 0 0 0 0 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0

N 6 CARGA GANADERA 24 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
N 7 PASTOS 24 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 135 1 0,007407407 0 0 0 0 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0
N 9 ARRANQUE OLIVOS 111 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO 65 1 0,015384615 0 0 0 0 0 0 0 0 65 1 0,015384615 0 0

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 135 1 0,007407407 0 0 0 0 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0
N 13 AGUAS DE RIEGO 111 1 0,009009009 0 0 0 0 0 0 0 0 111 1 0,009009009 0 0

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 135 1 0,007407407 0 0 0 0 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 135 1 0,007407407 0 0 0 0 0 0 0 0 135 1 0,007407407 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia
1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

0
0

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural 

que no son 
solicitantes de 
pagos directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incum
condicionalidad (Artículo 21

Sancionados con una reducción 
del 1 %

CONTROLES SOBRE EL TERRENO P

F G

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

B C D

I

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

II

III

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)
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I

Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0
135 0 0

0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 1 1 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 4 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 2 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 23 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

24 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 4 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 24 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 65 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 111 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 135 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0
1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

0
0
0

0

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

0
0

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

umplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Sancionados con
del 1 % 

Agricultores de la columna B con uno o varios
incumplimiento por negligencia en más de un ámbi

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

O POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

G H J K L
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%

#DIV/0!

#DIV/0!

on una reducción 
 % al 5 %

ios casos de 
bito de aplicación 
E) nº 65/2011)



AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número %

1. NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS 31 4 0,129032258
1A. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.1 0 0 #DIV/0!
1B. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.2 8 1 0,125
1C. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.3 0 0 #DIV/0!

2. BENEFICIARIOS ACOGIDOS ÚNICAMENTE A MEDIDAS 
VITIVINÍCOLAS Y, COMO TALES, NO CONSIGNADOS EN 
OTROS CUADROS 23 3 0,130434783
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 31 4 0,129032258

RLG 1 AVES 31 4 0,129032258
RLG 3 LODOS 31 4 0,129032258

RLG 4 NITRATOS 2 0 0
RLG 5 HÁBITATS 31 4 0,129032258

RMUA 31 0 0

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD 31 4 0,129032258
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 #DIV/0!

RLG 7 I&R BOVINO 0 0 #DIV/0!
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 0 0 #DIV/0!

RLG 9 FITOSANITARIOS 31 4 0,129032258
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 #DIV/0!

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 31 4 0,129032258
RLG 12 EET 0 0 #DIV/0!

RLG 13 FIBRE AFTOSA 0 0 #DIV/0!
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 0 0 #DIV/0!

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 0 0 #DIV/0!
RMPF 31 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 0 0 #DIV/0!
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 #DIV/0!

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 #DIV/0!
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 #DIV/0!

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIE 31 0 0
N 1 COBERTURA MÍNIMA 31 4 0,129032258

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 31 4 0,129032258
N 3 TERRAZAS 31 4 0,129032258

N 4 RASTROJOS 31 4 0,129032258
N 5 MAQUINARIA 31 4 0,129032258

N 6 CARGA GANADERA 0 0 #DIV/0!
N 7 PASTOS 0 0 #DIV/0!

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 31 4 0,129032258
N 9 ARRANQUE OLIVOS 31 0 0

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 31 4 0,129032258
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO 31 4 0,129032258

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 31 4 0,129032258
N 13 AGUAS DE RIEGO 31 4 0,129032258

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 31 4 0,129032258
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 31 4 0,129032258

I

Solicitantes de medidas 
vitivinícolas de 

conformidad con los 
arts. 85 unvicies  y 103 

septvicies  del R. 
1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

B



Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 
reiterado  por negligencia (arts. 71.5 y 71.6 del R.1122/2009) 0

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 
intencionado  (art. 72 del R.1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%III

II



Número % Número % Número % Número % Número % Número

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0
0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

0 0% 1 33% 1 33% 0 0% 0 0% 0
0% 0% 0% 0% 0%

0 0% 0 0 0
0 0% 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0% 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 1 0,25 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 1 0,25 1 0,25
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sanciona
una redu

comprend
el 1 y e

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se d
algún incumplimiento por neglige
más de un ámbito de condicionali

71.4 del R.1122/2009 )

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO
C D



3ª 
reincidencia

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil



E

% Número Número % Número % Número % Número % 

0% 31 3 0,09677419 0 0% 0 0% 0 0%
#DIV/0! 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0% 8 1 0,125 0 0% 0 0% 0 0%
#DIV/0! 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0% 23 2 0,08695652 0% 0% 1 50%
0% 31 3 0,09677419 0 0

0 31 3 0,09677419 0 0% 0
31 3 0,09677419 0 0 0
2 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
31 3 0,09677419 0 0 0
31 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

31 3 0,09677419 0 0 0
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
31 3 0,09677419 0 0 1 0,333333
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
31 3 0,09677419 0 0 1 0,333333
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
31 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
31 3 0,09677419 0 0 0
31 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0
31 3 0,09677419 0 0 0

nados con 
ducción 

ndida entre 
y el 5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

 detectó 
igencia en 
alidad (art. 

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.112

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN EN FUNCIÓ
F G



0
1ª reincidencia

2ª 
reincidencia

3ª 
reincidencia

0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionado
s con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil



I

Número % Número % Número % Número Número % Número

0 0% 0 0% 0 0% 31 0 0 0
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 #DIV/0! 0
0 0% 0 0% 0 0% 8 0 0 0
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 #DIV/0! 0

0% 0% 0% 23 1 0,04347826 0
0 0 0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806

#DIV/0! 2 0 0
0 31 1 0,03225806

#DIV/0! 31 0 0

0 31 1 0,03225806
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!

0 31 1 0,03225806
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!

0 31 1 0,03225806
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 31 0 0

#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!

0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806

#DIV/0! 0 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 0 #DIV/0!

0 31 1 0,03225806
#DIV/0! 31 0 0

0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806
0 31 1 0,03225806

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores
á

Incumplimi
leve(s) 

sancionad

or negligencia en un 
122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

CIÓN DEL RIESGO CON
H J



0
1ª reincidencia

2ª 
reincidencia

3ª 
reincidencia

0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionado
s con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil



% Número % Número % Número % Número % Número % 

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0% 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

0 0% 0 0
0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 1 1 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

es de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

miento(s) 
s) (no 
ado(s))

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionado(s))

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

K L
ONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA



Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil



 090166e5e086ae93.1093516969365194929.xls - Cuadro 2.1

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A D1

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 0 0 #DIV/0! 1er pilar 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
2º pilar 0 0 0 0 0 0

AMBITO DE MEDIO AMBIENTE #DIV/0!
RLG 1 AVES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 3 LODOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 4 NITRATOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 5 HÁBITATS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RMUA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD #DIV/0!

RLG 6 I&R PORCINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 7 I&R BOVINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 9 FITOSANITARIOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 12 EET #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 13 FIBRE AFTOSA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RMPF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL #DIV/0!

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES #DIV/0!

N 1 COBERTURA MÍNIMA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 3 TERRAZAS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 4 RASTROJOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 5 MAQUINARIA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 6 CARGA GANADERA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 7 PASTOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 9 ARRANQUE OLIVOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 13 AGUAS DE RIEGO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N15 AGUAS SUBTERRANEAS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

B

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%
Incumplimientos menores 

(No sancionados)

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

I

II

III

0

C D

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y 

artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%



 090166e5e086ae93.1093516969365194929.xls - Cuadro 2.2

A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0%
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE #DIV/0!

RLG 1 AVES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 3 LODOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 4 NITRATOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 5 HÁBITATS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 7 I&R BOVINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 9 FITOSANITARIOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 12 EET #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 13 FIBRE AFTOSA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL #DIV/0!

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES #DIV/0!

N 1 COBERTURA MÍNIMA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 3 TERRAZAS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 4 RASTROJOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 5 MAQUINARIA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 6 CARGA GANADERA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 7 PASTOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 9 ARRANQUE OLIVOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 13 AGUAS DE RIEGO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N15 AGUAS SUBTERRANEAS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 0

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

III

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

II

I
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 0 0 #DIV/0!

RLG 1 AVES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 3 LODOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 4 NITRATOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 5 HÁBITATS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RMUA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD #DIV/0!

RLG 6 I&R PORCINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 7 I&R BOVINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 9 FITOSANITARIOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 12 EET #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 13 FIBRE AFTOSA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RMPF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL #DIV/0!

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES #DIV/0!

N 1 COBERTURA MÍNIMA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 3 TERRAZAS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 4 RASTROJOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 5 MAQUINARIA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 6 CARGA GANADERA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 7 PASTOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 9 ARRANQUE OLIVOS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N 13 AGUAS DE RIEGO #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N15 AGUAS SUBTERRANEAS #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

II

III

I

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%



 090166e5e086ae93.1093516969365194929.xls - Cuadro 3.1

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu D1

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción del 1 
% al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 5 1 1 0 0 0
2º pilar 5 1 1 0 0 0

AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 0
RLG 1 AVES 0

RLG 3 LODOS 0
RLG 4 NITRATOS 0
RLG 5 HÁBITATS 0

RMUA 0

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD 7
RLG 6 I&R PORCINO 0

RLG 7 I&R BOVINO 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 7 5 1 1

RLG 9 FITOSANITARIOS 0
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0
RLG 12 EET 0

RLG 13 FIBRE AFTOSA 0
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 0

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 0
RMPF 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 0
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIE 0
N 1 COBERTURA MÍNIMA 0

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 0
N 3 TERRAZAS 0

N 4 RASTROJOS 0
N 5 MAQUINARIA 0

N 6 CARGA GANADERA 0
N 7 PASTOS 0

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0
N 9 ARRANQUE OLIVOS 0

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 0
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO 0

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 0
N 13 AGUAS DE RIEGO 0

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 0

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 
casos de incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 71, 
apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 
casos de incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

7

II

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y art. 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios 
de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, 

apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) 
nº 65/2011)

I
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 27 5 7 2
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE

RLG 1 AVES
RLG 3 LODOS

RLG 4 NITRATOS
RLG 5 HÁBITATS

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD
RLG 6 I&R PORCINO

RLG 7 I&R BOVINO 1
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 26 5 7 2

RLG 9 FITOSANITARIOS
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA
RLG 12 EET

RLG 13 FIBRE AFTOSA
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES
N 1 COBERTURA MÍNIMA

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA
N 3 TERRAZAS

N 4 RASTROJOS
N 5 MAQUINARIA

N 6 CARGA GANADERA
N 7 PASTOS

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES
N 9 ARRANQUE OLIVOS

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS
N 13 AGUAS DE RIEGO

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN
N15 AGUAS SUBTERRANEAS

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho medidas 
de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento reiterado por 
negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho medidas 
de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento intencionado (Artículo 
72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II

I
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 0 0 0 0 0

AMBITO DE MEDIO AMBIENTE
RLG 1 AVES

RLG 3 LODOS
RLG 4 NITRATOS
RLG 5 HÁBITATS

RMUA
AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD

RLG 6 I&R PORCINO
RLG 7 I&R BOVINO

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO
RLG 9 FITOSANITARIOS

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA

RLG 12 EET
RLG 13 FIBRE AFTOSA

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA

RMPF
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES
AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES

N 1 COBERTURA MÍNIMA
N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA

N 3 TERRAZAS
N 4 RASTROJOS
N 5 MAQUINARIA

N 6 CARGA GANADERA
N 7 PASTOS

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES
N 9 ARRANQUE OLIVOS

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS
N 13 AGUAS DE RIEGO

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN
N15 AGUAS SUBTERRANEAS

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que 
no son solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de pagos 

directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II

I
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 0 1 0 3 0 0
2º pilar 0 1 0 3 0 0

AMBITO DE MEDIO AMBIENTE 0
RLG 1 AVES

RLG 3 LODOS
RLG 4 NITRATOS
RLG 5 HÁBITATS

RMUA
AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD 4

RLG 6 I&R PORCINO
RLG 7 I&R BOVINO

RLG 8 I&R OVINO CAPRINO
RLG 9 FITOSANITARIOS 3 3

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1 1

RLG 12 EET
RLG 13 FIBRE AFTOSA

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA

RMPF
AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 0

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES
AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES 0

N 1 COBERTURA MÍNIMA
N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA

N 3 TERRAZAS
N 4 RASTROJOS
N 5 MAQUINARIA

N 6 CARGA GANADERA
N 7 PASTOS

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES
N 9 ARRANQUE OLIVOS

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS
N 13 AGUAS DE RIEGO

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN
N15 AGUAS SUBTERRANEAS

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento reiterado por 
negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

0

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento intencionado 
(Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 

año civil

4

II

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo  21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 

desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 y artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

I
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

TOTAL GENERAL 0 12 26 20 0 0
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE

RLG 1 AVES
RLG 3 LODOS

RLG 4 NITRATOS
RLG 5 HÁBITATS

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD
RLG 6 I&R PORCINO

RLG 7 I&R BOVINO
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO

RLG 9 FITOSANITARIOS 14 21
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 12 22
RLG 12 EET

RLG 13 FIBRE AFTOSA
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES
N 1 COBERTURA MÍNIMA

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA
N 3 TERRAZAS

N 4 RASTROJOS
N 5 MAQUINARIA

N 6 CARGA GANADERA
N 7 PASTOS

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES
N 9 ARRANQUE OLIVOS

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS
N 13 AGUAS DE RIEGO

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN
N15 AGUAS SUBTERRANEAS

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009) 8

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG SPZF 11 8 6 2

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 

Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II

I
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 0 0 0 0 0
AMBITO DE MEDIO AMBIENTE

RLG 1 AVES
RLG 3 LODOS

RLG 4 NITRATOS
RLG 5 HÁBITATS

RMUA

AMBITO SALUD POBLICA, FIOSANIDAD Y ZOOSANIDAD
RLG 6 I&R PORCINO

RLG 7 I&R BOVINO
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO

RLG 9 FITOSANITARIOS
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA
RLG 12 EET

RLG 13 FIBRE AFTOSA
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA
RMPF

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES

AMBITO DE BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES
N 1 COBERTURA MÍNIMA

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA
N 3 TERRAZAS

N 4 RASTROJOS
N 5 MAQUINARIA

N 6 CARGA GANADERA
N 7 PASTOS

N 8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES
N 9 ARRANQUE OLIVOS

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA
N 11 MANTENIMIENTO DE OLIVAR Y VIÑEDO

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS
N 13 AGUAS DE RIEGO

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN
N15 AGUAS SUBTERRANEAS

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

…
…
…

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de 
pagos directos con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II

I
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

1er pilar 2º pilar 1er pilar 2º pilar
1. Importes totales pagaderos en €
A. Importes totales pagaderos antes de reducciones y exclusiones 186.696.059,47 1.151.015,87 0 0
B. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
basada en el riesgo

11.715.612,53 75.768,83 0 0

C. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria

3.074.496,90 18.633,37 0 0

2. Importe total de las reducciones o exclusiones aplicadas en el marco de la condicionalidad 165.281,72 9.854,22 0 0
Reducciones del 3 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
13.893,13 450,34

0 0
Reducciones del 1 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
2.905,11 22,22

0 0
Reducciones del 5 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
59.704,49 1.485,86

0 0
Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011
57.065,92 59,68

0 0
Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del 

Reg. (CE) nº 65/2011
29.308,44 451,35

0 0
Reducciones de conformidad con el Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. (CE) nº 

65/2011
2.404,63 7.384,77

0 0
Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección basada en el riesgo 99.758,64 8.863,42 0 0

 Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 33.623,53 247,35 0 0

II

Reducciones/exclusiones aplicadas (€) Reducciones/exclusiones no aplicadas a 
causa de la regla de minimis (€)

I



Cuadro A.4

art. 20
a b c

Medida

Base jurídica 
(Reg. 

1698/2005)
Número total de 

beneficiarios
zonas de montaña art. 36(a)(i)
zonas distintas de las de montaña art. 36(a)(ii)
Natura 2000 art. 36(a)(iii)
ayudas agroambientales art. 36(a)(iv) 632
bienestar de los animales art. 36(a)(v)
forestación art. 36(b)(i)
superficies forestales Natura 2000 art. 36(b)(iv)
ayudas en favor del medio forestal art. 36(b)(v)

nº de beneficiarios que presentaron solicitudes 
que abarcan más de una medida (a deducir)
TOTAL 632



d e f g
Número de beneficiarios 

controlados sobre el número 
total*

Número de beneficiarios que 
deben ser controlados sobre el 

5 % (art. 12)* Porcentaje
Reducciones 

(art. 22/23)

17 2,7% 9.110,77

17 0 9.111



h

Exclusiones 
(art. 22/23)

0
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Solicitantes de pagos directos con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en 
más de un ámbito de aplicación de 

la condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. 

(CE) nº 1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con uno o 
varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, 
apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15%

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15%

Número Número Número Número Número Número Número
25 51 36 28 6 23 169
a b c d e f g

0 0 0 0 0 0 control

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno 

o varios casos de incumplimiento 
por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 23 del Reg. 

(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15 %

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número Número
2 3 4 1 1 1 0 632 17
a b c d e f g h i

0 0 0 0 0 0 0 0 control

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
controlados 

de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Solicitantes de pagos directos 
sancionados en el marco de la 

condicionalidad en 2013

Solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 
varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 23 del Reg. (CE) nº 1975/2006) Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural 

sancionados en el marco de la 
condicionalidad en 2013
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